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Plan de trabajo  
 

Comunicación:  
 
Tenemos como prioridad mejorar la comunicación entre los directivos, semilleros, grupos y 
estudiantes, proponemos la continuación y expansión del canal de comunicación a través del 
Expediente vía WhatsApp. Si bien este informe semanal ha demostrado ser una herramienta efectiva 
para mantenernos al tanto de los eventos relacionados con nuestra carrera, consideramos que existe 
un potencial aún mayor para estar informados sobre todas las actividades universitarias relevantes. 
Por lo tanto, proponemos implementar una suscripción al calendario que permita acceder fácilmente 
a todos los eventos tanto de la carrera como de la universidad. Esta suscripción garantizaría que los 
estudiantes tengan acceso a una amplia gama de eventos, lo que fomentaría la participación y el 
compromiso con la vida universitaria en su totalidad. 
 
Conexión: 
 
Facilitaremos a los estudiantes la información más relevante directamente desde la página de La 
Rama, abordando temas que contribuyan al enriquecimiento de nuestra educación, fomentando la 
actualización constante. Se proporcionará periódicamente contenido más accesible sobre sentencias 
recientes de la Rama, modificaciones legales y otras noticias pertinentes. 
Proporcionaremos a los estudiantes por medio de una vía más inmediata y cercana, como Instagram, 
información para mantenerlos actualizados sobre semilleros de investigación, oportunidades de 
pasantías y eventos significativos tanto a nivel de la carrera como en toda la universidad. Esta 
estrategia busca un acercamiento efectivo al presentar información relevante y de interés sobre los 
semilleros, incluyendo los temas abordados, los participantes involucrados y otros detalles 
pertinentes. El objetivo es eliminar la posible timidez o desinterés de los estudiantes al participar en 
estas actividades, lo mismo aplica para las pasantías y los eventos ofrecidos por la universidad. 
 
 
 
 
 
 



 
Aprendizaje:  
 
Consideramos que promover la solidaridad entre los estudiantes de derecho es esencial, priorizando 
la camaradería sobre la competencia. Con este fin, proponemos la creación de un sistema de 
intercambio de notas y grupos de estudio, tanto en modalidad virtual como presencial, como medio 
para compartir conocimientos y brindarnos mutuo apoyo. Además, nos gustaría implementar un foro 
donde los estudiantes puedan recomendar profesores de manera respetuosa, con el objetivo de 
facilitar la búsqueda de un docente que se ajuste a los diferentes métodos de estudio de cada uno. 
Esta iniciativa promovería un ambiente académico colaborativo y enriquecedor, beneficiando a todos 
los estudiantes de derecho. 
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